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..POR 
EL CUAL SE RENUEVA UNAAUTORIZACIÓN PARA LA TAI.A DE CINCUENTA Y CUATRO

Áneours AtsLAoos DE DTFERENTES EspEcrES uBrcADos EN LA CALLE rs No 1a A- 20 EN EL
SECTOR DE CENTRO NUEVO DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS

DtsPostctoNEs'

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAT DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'coRPoGUAJlM', en uso de sus facultades tegales y en especial de las conferidas oor ros
Decretos 3453 de 1983, modifcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 011 de 19g9 v b04 0e
2006 el Decreto 1791 de 1996, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo d¡spuesto en el ¡nciso segundo del Articulo 80 de la Const¡tución política de Colombia, el
Estado deberá 'prevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados'.

Que según el Artlculo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Comoraciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con
las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Art¡culo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para el
apmvecham¡enlo forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer
vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 57 del decreto 1791 de 1996, establece que cuando se requiera talar o podar áóoles aislados
local¡zados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén
causando perjuicio a la estabil¡dad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de lnfraestructura
o edificaciones, se solicitaÉ por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tram¡tara Ia solicitud
de inmediato, previa visita real¡zada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la
necesidad de talar áóoles.

Que el articulo 58 del decreto 1791 de 1996 dispone que cuando se requiera talar, transplantar o reubicar
árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o amDl¡ación de obras
pÚblicas o privadas de infÉestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitaÉ autorización ante
Ia Corporación respect¡va, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitaÉn la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emit¡É concepto técnico.

oue la corporación med¡ante Auto N0 0497 del 26 de Mayo de 2014, otorgo a la sociedad ALMACENES
EXITOS S.A., Autorización para la tala de cincuenta y cuatro áóoles aislados de diferentes especies ubicaoos
en la calle 15 No 18 A - 20 en el sector de Centro Nuevo del Municipio - La Guajira.

Que medianle oficio de fecha 15 de Agosto de 2014 y radicado en esta enüdad baio el N" 20143300197552
del día 19 de Agosto del mismo año, la doctora CARoLINA BUSTA¡/ANTE AGUfjELo, en su cond¡ción de
Apoderada de la Sociedad Almacenes Exitos S.A., solicito Renovación de la autorización para la Tala de
cincuenta y cuafo (54) áóoles de diferentes especies ubicados en la calle 15 No 18 A - 20 en el sector de
Centro.Nuevo en el Municipio de R¡ohacha, debido a que esla no fue posible toda vez que el lote donde se
pretende desarrollar el proyecto no ha sido recibido.
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Que esta corporación atendiendo ra.soric¡tud impetrada por ra sociedad Armacenes Exitos s.A., medianteauto No 0787 del 20 de Agosto de 2014 avoco cono.ir¡.nio ¿u r" r¡.ia y ordeno ra practica de una v¡sita allugar del asunto en aras de constatar lo manifestado por el solic¡tante.

Que en cumplimiento del auto No 07-87 de 2014, el func¡onario com¡sionado en ¡nforme de v¡sita, recib¡do conel Radicado interno No 20143300103753 oe róna zB á" Ág"rto o-" zor+ .á.irió.iá üi,'ál;üJ,iü 
"continuación.

ANTECEDENTES

La señora carolina Bustamante Aoudero, 
19ty9ry9c9mo Apoderada de Armacenes Exitos, presentó un ofrcrcante CoRPoGUAJIM con radicáo No. 2014330019755i de fecha r9 de agosto de 20,14, solicitando unarenovación,at permiso otorgado por coRpoGUAJtM mediante auto N. 0497 det ze ¿. ,.vó ¿" )ói+, q""

1,::,Í:b,11._,9|?je 
cincuenta y cuatro (54) árbotes aistados en zona urbana det municipio óe Riohacha, enra caue rc N- 16" - 20, man¡festando que no pudieron realizar la tala en el tiempo estipulado en ermencionado auto,-dado que no habian recibido por parte de la Fiscalia, el lote donde se llevára a cabo e¡proyecto "Centro Comercial Viva Riohacha.,'

VISITA

'FI dla 25 de agosto del año en cuso, se Íeal¡zó un reconido at sitio del asunto con et acompañam¡ento de
funcionarios del Grupo de Armacenes Exitos, dondo se pudo obseruar que ros ,inrr"rtu y 

"uálÁ 
?ij-inorc,evaluados en Ia visita anteior, hasta la fecha no habian sido falado esfos árboles soi; quircá iiq d, n

g:eec/q Ro.ge (Tabebuia rosea), catorce.(.14). de ra xpecie Nim (Azadhachta ind¡ca), cuan' @ ae)a éspácie
1!."r!!o (Terminatia catappa), cuatrc (4) de ta especie Mangó (Manguirera ndÉá¡, tres rsi aáiáá{pír,,
y:!?(::.dj! delt?t?L dos..(!).d? ta espgcrg Guáümo (Guaiumá unbtori"l, ¿os (i) ¿e ÉZipri," óii¿¡¿
(Laesarynta cot¡ar¡a), uno (1) de la especie Trupillo (prosopis Juliflora), uno (1) de ta apecie Taspín (Burcera
graveo.lens.), , uno (1) de ta especie ot¡u-o (cappañs ot¡vaefomis), ino (1)'¿á ta especie uanoí ¡iuiciocabtiuga)' u1o (1) de Ia especie yaruno (cecropia sp), uno (1) de'ta espécie Higuito (Ficus ,il, iii il ¿" t,e:pyt: P^al¡la de coco (cocos nucifera), uno (1) de ta especie timoi ¡citrus Émon), y uno'¡í1 i"1iásp", 

"Espin¡to Colotao (M¡mosa arenosa), y uno (1) de ta especie Acacia (Mimnsa sp.)'

CONCEPTO TÉCNICO

Basado en las observaciones anterio¡es se considera viable CONCEDER a la empresa Almacenes ÉXTOs.A, la renovación ar perm¡so otorgado por coRpocuAJtM mediante auto N. o¿si ¡ei i6 de rn"p o.20'14, por un plazo máximo de treintá 130j días caten¿ar¡os, fiempá ¿ulnte et cual, deberá talar la totalidad oelos árbo¡es autorizados

Que en razón y mérito de ro anteriormente expuesto, ra subd¡rectora de caridad Amb¡entar deCORPOGUAJIRA,
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Se Observan los árboles en el lote adquiridos por Almacenes Exitos en pie
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DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Renovar a la Sociedad ALMACENES EXITOS S.A., la Autorización para real¡zar la

TALA cincuenta y cuatro (54) árboles aislados de diferentes especies, los cuales se hallan relacionados en la
parte motiva del presente acto administrativo, ubicados en la calle 15 No 18 A - 20 del Mun¡cipio de R¡ohacha

- La Guajira, de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de este Acto Administrativo

ARTICULO SEGUNDO: El termino para la presente Renovación es de treinta (30) días contados a partir de
la conespondiente ejecutoria.

ART|CULO TERCERO: La Sociedad ALMACENES EXITOS S.A., deberá cumplir con todas y cada una de
las obligaciones, condic¡ones y facultades concedídas en el Auto No 0497 del 26 de Mayo de 2014.

ARTICULO CUARTO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página WEB o en el Boletin
oficial de Corpoguajira.

ARTICULO QUINTO: Por la Oficina de la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar
personalmente o por aviso el contenido del presente Auto al Representante Legal de Almacenes Exitos S.A.,
u a ru cyuu\'|auu.

ARTICULO SEXTO: Notifíquese el contenido de la presente providencia a Ia Procuraduria Ambiental, Judicial
y Agraria para su información y demás.

ARTICULO SEPTIMo: Contra el presente auto, procede el recurso de reposición interpuesto dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación peBonal o por aviso de esta providencia.

ARTICULO OCTAVO: Correr traslado del presente auto a la Subdirección de Gestión Ambiental para lo de su
competencia.

ARTICULO NOVENO : El presente Auto rige a partirde su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajira, a los un (0'l) dia del mes de septiembre de 2014.
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